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Se deoiar» texto ofieiftl 7 auténtico el de las 
disposicioneB ofitíaiea, (malquiera qne sea su 
origen publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tacto serán obllgratcrias en sn cnmplimiento 

{Superior Decreto de SO de Febrero de Í86Í). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales" ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 929.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. ! ) . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se Üa servido expedir el siguiente 
Decreto:—fA propuesta del iVlinistro de Ultramar, en 
nombre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar, en el turno tercero de los establecidos en 
el artículo 43 de la Ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Manila, vacante por defunción de 
D, Antonio Cossin, á U. Gaspar Castaño, Juez de 
primera instancia del distrito de Binondo, de tér
mino en el territorio de la misma Audiencia, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el artículo 
y Ley mencionados.—Dado en Palacio á veintiséis 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y siete.— 
M \ R T A < > T « T m A . . — E l Ministro de Ultramar, Víctor 
Balaguero.—L>e Real orden io comunico á V'. E / 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E, muchos años . Madrid 26 de Noviembre de 
1887.—Balaguer.Sr. Gobernador General de las 

Islas Filipinas. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 914.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar al 
Juzgado de 1.a instancia del Distrito de Binondo, 
de término, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por promoción de i>. Gaspar Castaño, 
á D. Vicente Pardo y Bonanza, que sirve igual 
cargo en Albay, de la misma categoría, en el ter
ritorio de la expresada Audiencia. De Real órden 
lo digo á V. B . para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador 
Oeneral de Filipinas. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 912.—Excmo. 
Sr ,—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para 
el Juzgado de 1.a instancií» del Distrito de Albay, 
de término, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, vacante por traslación de D. Vicente Pardo y 
Bonanza, á D. Joaquín Escudero y Tascon, Abogado 
íiscal de la misma Audiencia. De Real órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demés efectos. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de Balaguer.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 911.—Excmo. 
Sr .—El Rey (qt ¡)# g ) y eil gu nombre la Reina 

Serán snecritores fortoBos á la Gaceta todo-
ios pueblos del Archipiélago srifidoa civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1864). 

Regente del Reino, ha tenido a bien nombrar, en el 
turno 2,° de los establecidos en el art. 42 de la Ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial, para la 
plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Ma
nila, vacante por pase á otro destino de D. Joaquín 
Escudero y Tascon, á D. Félix García de Quirós, 
Juez de primera instancia de Camarines Sur, de 
ascenso, en el territorio de la expresada Audiencia, 
que reúne las circunstancias prevenidas en el art í
culo y Ley mencionados. De Real órden lo digo á 
V . E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de No
viembre de 1SS7.—Balaguer.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 12 de Eofro de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 909. —Excmo. 
Sr. - E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
'Segóme: dc'I ríciiic, l̂ c. tenido & b:sn sembrar para 
el Juzgado de 1.a instancia del distrito de Camarines 
Sur, de ascenso, en el territorio de la Audiencia de 
'íianila, vacante por pase á otro destino de D. Félix 
García de Quirós, á D. Antonio Martinez y Ruiz, 
Secretario de Gobierno, electo, de la Audiencia de 
Puerto Rico. De Rea! órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 
1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de Fi
lipinas. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 908.—Excmo. 
Sr.—El Sr. Ministro de Ultramar, dice con esta fe
cha al Gobernador General de Puerto Rico lo que 
sigue:—Excmo. Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nosn-
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
nombrar para la plaza de Secretario de Gobierno 
de la Audiencia de Puerto Rico, vacante por pase 
á otro destino de D. Rafael Romeu y Aguayo, á 
1>. Antonio Martinez y Ruiz Promotor Fiscal del 
Distrito de llocos Norte, de término en el territorio 
de la Audiencia de Manila. Lo que de Real órden 
comunicada por dicho Sr, Ministro traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 
1887.—El Subsecretario, T. Bodrigañes.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Enero de 1883. - Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 907.—Excmo. 
Sr. — El Sr. Ministro de Ultramar dice con esta 
fecha al Gobernador General de Cuba lo que sigue: 
Excmo. Sr.—Por conveniencia del servicio, el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer el cambio de des
tinos entre D. Enrique Babe y Valdés, Juez de 1.a 
instancia del distrito de S. Juan de los Remedios, 
de entrada en el territorio de la Audiencia de la 
Habana y D. José María Fernandez de Castro, electo 

para igual cargo en Antique, de la misma categoría 
en el territorio de la Audiencia de Cebú.—Lo que 
de Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
traslado á V. B. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. MadrM 
20 de Noviembre de 1887.—El Subsecretario, T I 
Bodrigañes.—Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Manila 12 de Enero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 913.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en 
el turno 4.° de los establecidos en el art. 41 de la 
Ley adicional á la orgánica del Poder judicial, para 
la Promotoria fiscal del distrito de llocos Norte, de 
término, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
vacante por pase á otro destino de D. Antonio Mar
tínez Ruiz, á D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de 
1.a instancia de Samar, de entrada, en el territorio 
de la de Cebú.—De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.-—Dios guarde ' á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 1887. 
—Balaguer.Sv. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 939.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E. mira. 1208, de 
13 de Octubre próximo pasado y el expediente que 
en copia acompaña, dando cuenta de haber admi
tido, con carácter provisional, la permuta de sus 
destinos entablada entre D. Rafael Soriano y Ber-
nar y i ) . Ramón Alvarez Soto, Jueces de 1.a ins
tancia respectivamente, de los distritos de Tondo é 
llocos Sur, ambos de término, en el territorio de la 
Audiencia de Manila, en atención á ser de la misma 
categoría ambos cargos; el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regent« del Reino, ha tenido á 
bien aprobar lo dispuesto por V. B., y en su virtud 
nombrar al Sr. Soriano para el Juzgado de 1.a ins 
tancia de llocos Sur, y al Sr. Alvarez Soto para el 
de Tondo.—De Real órden lo digo á V . E. pam 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E. muchos «ños. Madrid 29 de Noviembre de 
1887.—.Ba^Mey.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 915.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 3.° de Administración 
del Gobierno Civil de la provincia de Mindoro de 
esas Islas, que resulta vacante por traslación á otro 
destino de D. Jacinto Duran que la desempeñaba y 
dotada con el sueldo anual de quinientos pesos y 
ochocientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar á D. Manuel Gil y Rojas, Oficial 4.° 
cesante de dichas Islas. De Real órden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de 
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Noviembre de 1887.—jBa?^Mer.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 ^23.—Excmo. 
Sr.—Con esta fecha dice el Sr. Ministro de Ultramar 
al de Estado lo siguiente:—Excmo. Sr.—En atención 
á los méritos y circunstancias que concurren en el 
escultor filipino Ü. José Flameño, Caballero de la 
Real órden América de Isabel la Católica; el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que se signifique al 
Departamento del digno cargo de V. E., como de 
su Real órden lo ejecuto, la conveniencia de que 
se le conceda la Cruz de Caballero de Cárlos I I I , 
entendiéndose esta concesión libre de gastos, como 
recompensa á servicios de carácter extraordinario.» 
—Lo que de la propia Real órden comunicada por 
el referido Sr. Ministro de Ultramar, traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Noviembre de 1887.—El Subsecretario, T. Eodriga-
ñes.—Sv. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 924.—Excmo. 
Sr.—Con esta fecha dice el Sr. Ministro de Ultramar 
al del Estado lo que sigue:—"Excmo. Sr.—En aten
ción á los méritos y circunstancias que concurren 
en el escultor filipino D. Andrés Figueroa; el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que se signifique al 
Departamento del digno cargo de V. E., como de 
su Real órden lo ejecuto, la conveniencia de que 
se le conceda la Cruz de Caballero de Isabel la Ca
tólica, entendiéndose esta concesión libre de gastos, 
como recompensa á servicios de carácter extraordi
narios».—Lo que de Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Ultramar, traslado á V . E para 
su conocimiento.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Noviembre de 1887.—El Sub
secretario, T. Rodrigañez—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 12 de Enero de 1888.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MONTES. 
Manila 2 de Enero de 1888. 

A fin de aumentar, por cuantos medios sea posi
ble, la producción, y por consiguiente la riqueza de 
este Archipiélago, y penetrado de la conveniencia 
que al efecto resultaría de aclimatar en las dife
rentes islas que le constituyen, determinadas plantas 
que son de gran utilidad por sus usos y aplicaciones, 
ya como elementos esenciales para la vida, cuales 
«on las medicinales y las alimenticias, ó ya para 
la industria, como son las textiles, entre las que 
figura el Ramio, que tan ventajosamente puede cul
tivarse en este país: Considerando que en la costa 
meridional de China hay muchas plantas que reúnen 
las condiciones expresadas y que, si bien hay al
gunas que ya pueden considerarse aclimatadas en 
Filipinas,- estas son pocas y debe tratarse de ensayar 
la propagación y cultivo de otras muchas, que son 
aquí desconocidas; y teniendo en cuenta que para 
conseguirlo es necesario ante todo encomendar dicho 
trabajo á persona de reconocida competencia y co
nocedora de las condiciones especiales dé las distintas 
localidades del Archipiélago, tanto de la parte mon
tañosa de las provincias del Norte, como de las 
llanuras que existen en las del Centro y Sur: á pro
puesta de la Dirección general de Administración 
Civi l , vengo en disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° El Inspector del Cuerpo de Montes 
y Jefe de Comisiones especiales D, José Sainz de 
Baranda, que actualmente tiene á su cargo la di 
rección del Jard ín botánico de Manila, pasará en 
comisión del servicio á las costas de China para 
estudiar en ellas, y reunir y remitir después á este 
Archipiélago, las plantas cuya aclimatación y cultivo 
sea más conveniente en Filipinas. 

Art. 2.° Los gastos que ocasione esta comisión 
serán satisfechos en la siguiente forma: 

Los de adquisición, embalaje y remisión de plañ
ías , con cargo á la partida que para c Material del 

Jardín botánico» se consigna en la Sección 8.a, Capí
tulo 10, artículo 2.° del presupuesto vigente; y los 
correspondientes á viajes y demás de carácter per
sonal, de lo consignado en el apartado 1.° de la 
Sección 8.a, Capítulo 10, artículo 1.° del actual pre
supuesto. 

Art . 3.° Por este Gobierno general se pasarán 
atentas comunicaciones al Sr. Ministro de España 
y á los Cónsules en China, encargándoles procuren 
alcanzar de las Autoridades de aquel Imperio, que 
se faciliten al comisionado los medios de llevar á 
cabo cumplida y satisfactoriamente su cometido. 

Comuniqúese, publíquese y dése cuenta al Go
bierno de S. M. 

TERRERO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DB FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
por decreto de esta fecha se ha servido nombrar In 
térprete de lengua china en la Aduana de esta Ca
pital, á Macario Que-Malay por fallecimiento de José 
Elizaga Chua-Seng que desempeñaba dicha plaza. 

Lo que se publica, de órden de dicha autoridad 
para conocimiento de los interesados. 

üan i la 11 de Enero de 1888. -Val ledor . 

Animcios oficiales, 
SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE EMPLEADOS. 

Balance de 31 de Diciembre de 1887. 
Activo. 

Ceja. 
Depósitos necesarios. 
Moviliario. 
Débitos por cobrar. 
Varios Sóoios deudores. 
Dividendos por cobrar. 

Pesos. Cent. 
1134 14 4( 
211414 
123 70 
988'94 2[ 

26080'43 4( 
25976'45 
56417 81 2[ 

2185477 
34563 04 2[ 
56417 81 2[ 

Manila 9 de Enero de 1888.—Ei Secretario, Enrique 
Viüanueva.—V.0 B.0—El Director de Turno, Carrasco. 

Alcances por pagar. 
Capital. 

Pasivo. 

Operaciones de Caja verificadas desde 1.° de Julio á 31 
de Diciembre de 1887. 

Debe. 
Existencia en 1.° de Julio de 1887. . $ 2278'37 4[ 
Recibido de varios Socios. 

Haber. 
Ingresos al Tesoro público por alcances 
desfalcos. . I 
Devuelto á varios Socios. 
Sueldos y gastos. 

Suma el Debe, 
id. el Haber. 

Resumen. 

2949^5 4i 
5227 63 

333067 
1201 » 
64281 4i 

4093 48 4i 

5227 63 
4093'48 4[ 

Existencia para 1.° de Enero de 1888. 1134 14 4[ 
Manila 9 de Enero de 1888.—El Secretario, Enrique 

Villanueva.—V.0 B.0—Carrasoo. 

Relación de los Sres. Sóoios que ingresaron durante el 2.° 
semestre de este año los $ 2949 25 4̂  que aparecen en 
el estado anterior. 

Pesos. 

Julio. D. Federico Francia. 
» Augusto Linares. 
> José Señen. 
» Urbano Aivarez. 
» Armando Aivarez. 
> Angel Maldonado. 
» Antonio Tobar. 
» José Viilarcel. 

Agosto. » Manuel Montuno. 
» José Benito Torres. 
> Cárlos Valero y Valero. 
» Antonio Caamaño. 
» Manuel Pignan. 
> Francisco Membrive. 
» Felipe Oaramanaana. 
» Antonio Navarro. 
> José Gil de Avalle. 
» Manuel Aliacar. 
» Antonio Fez. García. 
» Nicolás Ruiz Fuentes. 
» Federico López Fuentes. 
> Teodoro Alonso. 
> Emilio Martin Bolaños. 
» Pío Suarez Llanos. 

22'50 
60l > 
7<50 

25' » 
25' > 
3l75 

30' > 
32l50 
15' > 
30' » 
21' > 
7'50 

40' » 
40 - » 
45' » 
25' » 
47'50 
60' » 
7 50 

25' » 
1375 
85' » 

16460 
2410 

Agosto. 

Setiembre. 

Octubre. 

Noviembre. 

Diciembre. 

D. José Díaz Aguilar. . 21*11 
» Dionisio López Bonel. . 60' > 
> José Cores y López. . 75 » 
» Florentino Montejo. . 122*40 
> José Isaac Rios. . 25' » 
* Antonio Montuno. . 37'50 
> Teodosio Pintado. . 49 50 
» Raymundo Puig y Dnrán. . 25*20 
» Francisco Triarte. . 50" > 
> Benito Perdiguero. . 40' » 
» Gervasio A. Hernández. . 10 55 
» Juan Quero. . 20 64 4r 
* Antonio Pacheco. . 21 ' » 
> Enrique Sánchez Gallego. . 60' » 
> José Gironi. . 15* > 
i Juan Cano y Mendoza. . 45' » 
» Florentino Gutiérrez de Müera. 15' » 
» Francisco Oalderin. . 15' » 
» Antonio Baeza. . 15* » 
» Manuel Pignan. . 30* * 
» Andrés Saivio. . 22'50 
» Inocencio de Prada. . 30* > 
» Pedro Mez. Freiré. . 60' » 
» Bernardo Carvajal. . 75,60 
» Gervasio A. Hernández. . 10*55 
» Federico Triaua. . 32*50 
» Manuel Morlins. • . 30' » 
> Ricardo Herrera. . 25' » 
t Eduardo Subiza. . 15' » 
» Federico Francia. . 22*50 
> Fabián Snoyé. . 18 90 
» Eduardo G. Sánchez. . 35 20 
» Alvaro Melendez. . 15' » 
» Patrocinio Loptz. . 30* » 
> Venancio Avella. , 23'40 
» Pedro Irnegas. . 25' » 

Recibidos de la Tesorería. . 28 40 
> Francisco de Iriarte. . 50' » 
» Gervasio A. Hernández. . 10'55 
> Ricardo Cortés Argentó. . 25' » 
i Ramón Montañés. . 25* » 
» José Gironi. . 15* » 
t Luis Montalvo. . 15* > 
> Justo López Vázquez. . 7*50 
» José García Sanz. . 104'80 
> José María González. . 30' » 
» José Barberán, . 18'90 
» Luis Huertas. . 6* » 
» Juan León García. . 55' » 
» Vicente Barrena. . 22 50 
» Santiago Mesia. . 55' » 
> Antonio Pftsagali. , 48 50 
» Faustino ViHabrille. . 15' > 
> Juan Ruiz Izquierdo. . 15' > 
> Manuel G. de la Puente. , 15 » 
» Juan Guevara. . 15' > 
- Luis Navarro. . 45' -
» Gervasio A. Hernández. . 21'10 
» Pedro Iruegas. . 41 ' t 
> Emiüo Bravo, . 70' » 
» Luis de Qaesada. . 32 50 
» Bernandino Herrarte. . 25' > 
» Rafael Oasoarosa. . 56'25 

Total. . . . 2949 25 4f' 
Manila 9 de Enero de 1888 —El Secretario, Enrique 

Villanueva.—V.0 B.0—El Director de Turno, Carrasco. 

Resúmen general de los ingresos y pagos realizados por 
la misma durante el año de 1887. 

Cargo. 
Existencia en 1.° de Enero de 1887. 
Recibido de varios sócios. 

Total. . . $12588 95^5i 
Data. 

Satisfechos al Tesoro público por aloaucees 
y desfalcos. 

Devuelto á varios sócios. 
Sueldos y gastos. 

Total. . . ^ 
Parificacion. 

Suma el cargo. 
Idem la data. 
Existencia en caja en 31 de Dic* de 1887. 

6598'93 1( 
5990^02 4[ 

936910 2[ 
45982 

. 1625*88 7i 
. $ 11454 81 l f 

. $ 12588'95 5i 
. 11454*81 1[ 

1134 14 4[ 
Manila 9 de Enero de 1888.=Bl Secretario, Enrique 

Villanueva.=:V.0 B.0=El Director de turno, Carrasco. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
D E L ARSENAL D E C A V I T E Y DB L A JUNTA D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero se anuncia al público que el dia 17 del entrant» 
Febrero á las once de su mañana se sacará á licitación pú
blica el suministro de ios efectos que se necesitan en este 
Arsenal para facilitar la 2.a Subdivisión del Almacén ge
neral á la Comisión Hidrográfica y vapor « A r g o s c o n 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á oontinuacioa 
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inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Janta de Ad-
inistracion y trabajos que al efecto se reunirá en la casa 

Ootnandancia general del Arsenal en el dia expresado y 
^o» borft an̂ e8 â señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores ó 
nuedan ser necesarias y los segundos para la entrega de 
las proposiciones á oaya apertura se procederá terminado 
¿icho último pl - z . 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
agentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en plie-

¿0s cerrados, extendidas en papel del sello competente acó tu
gadas del documento de depósito y de la cédula personal, 

aia cayos requisitos no serán admisibles, advirtiéndose que 
6n el sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob-
íeto de la proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
¿el interesado. 

Cavite 10 de Enero de 1888.=Pedro de Pineda. 

¡Uegociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los efectos que san necesarios en este 
Arsenal, ^ ara facilitar la 2.a Subdivisión del Alnoacen 
general á la Üomision Hidrográfica y vapor «Argos». 
l a La licitación tiene por "bjeto »\ sarainistro de los 

í-fectos comprendidos en la relación que se acompaña al 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
jubasta y las condiciones que han de reunir los efectos para 
SÍT admisibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta de Ad
ministración y trabajos de este Arsenal, el dia y hora 
que se anunciarán en la «Graceta de Manila.» 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
ál unido modelo, extendidas en papel del sello 10.° y se 
preseottirán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, 
«sí como la cédula personal ó bien la patente los natu
rales del Imperio de China, sin cuyo documento no le 
será admitida la proposición. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entre-
gsrá cada lictUdor un documeato que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la legis-
Ificion vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, la 
cantidad de diez y siete pesos, noventa y cuatro céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a 8i por resultar proposiciones iguales hubiere que 
.proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abando
nen el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el orden preferente de numeración de los respec
tivos pliegos, en el caso de que todos los interesados se 
negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como 
«u ía licitación orntl, se expresarán en la misma unidad y 
fracción de unidad monetaria que la adoptada para los pre
cios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
«I remate, impondrá como fianzas para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, la 
santidad de treinta y cinco pesos, ochenta y nueve oén-
íimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se 
baile solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas-guías dupli
cadas redactadas según el modelo núm. 7 'a que se refiere 
si art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, aprobada por Real 
Decreto de 7 de Mayo de 1886, todos los efectos que 
sean objeto de su contrato y precisamente en el plazo de 
^eiota dias, contados desde la fecha en que se comunique 
al interesado la adjudicación definitiva del remate. 

del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
ûe determina la referida Ordenanza, resultaren inadmisi

bles los efectos presentados, por no reunir las condiciones 
^tipuladas, obliga el contratista á reponerlos en el plazo 
<le Quince dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y 
a retirar en el Arsenal, los desechados en el mas breve plazo 
POsihle, y qxiQ prudencial mente se le fijará en cada caso por 

Contador del Almacén general, notificándosele por escrito 
y Qxi^iéQclole recibo, según previene el art. 494 de la indi
ada Ordenanza. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
eso cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 

Pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
ará saber al interesado, que de no retirar los efectos 

^ el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
e ellos, incautándose por consiguiente de los mismos 

^procediendo á su venta en pública subasta por los trámi-
TaS| J8^'6?^08 Para casos análogos en la Legislación gene-

g e Hacienda, conforme también al artículo antes citado, 
a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
Pwte del contratista: 

V '0, '̂Uando no presente los efectos al reconocimiento 

2 O611 61 pIazo ^ e8tftbleoe la condición 7.a 
âd 0 an^0 presentados en dicho plazo, y siéndole recha-

í;a J?8' no 'os repusiere dentro del término que establece 
Oieu la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos dejados de facilitar, por cada dia que demore la en
trega de los mismos, ó la reposición de las desechados, 
después del vencimiento de los plazos, que para uno y otro 
objeto establece la condición 7.a; y si la demora excediese 
en el primer caso de diez dias ó de cinco dias, en el se
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 8.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya perjui
cios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al contratista, se declara 
qoe se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resultaren sin entregar efectos por valor de 5 por ciento 
del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince días siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del Contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Notario por 
la asistencia y redacción del acta del remate, asi como por 
el testimonio de la misma; y 

3.o Los de adquisición de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones, que deberá entregar el rematante al Sr. Or 
denador del Agostadero para uso de las oficinas, como 
también el documento que justifique la imposición de la 
fianza, dentro de los tres días siguieites al de la adjudi
cación del servicio. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación, las prescripciones del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las cGracetas de Manila» núm.s 4 y 36 del año 
de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas eo este 
pliego. 

Arsenal de Cavite 23 de Diciembre de 1887.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Emilio Orejas Canseco, —V.0 B.0 
—El Comisario del material naval, Ricardo del Pino.—Es 
copia, Pedro de Pineda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la ca

lle . . . . núm en su nombre (ó á nombre de 
D. N . N . para lo que se halla competentemente autori
zado) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones insertos en la «Graceta de Manila» núm 
de (fechi) . . . . . . . para contratar el suministro de los 
efectos necesarios en el Arsenal de Cavite con destino á 
la Comisión Hidrográfica y vapor «Argos», se compro
mete á llevar á efecto dicho servicio, con extricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos ^ara la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
cóatimos por ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—EQ virtud de lo dispuesto en Reil órden de 7 

de Julio de 1884. los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio e i el punto donde presenten su pro
posición. 
Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.=ReIaoion 

de los efectos que se sacan á pública subasta, sus pre
cios tipos, condiciones facultativas y plazo de las en
tregas, con destino á las atenciones que se expresarán. 

cl™ Comisión Hidrográfica. ^ típo- Import9-
Cantid.» unidad. Grrupo 3.° Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

1600 » M. Sondaleza de cáñamo de 
46 mim. . » 08 128 * 

1600 » » Id . de id. de 58 id. . » 08 128 » 
Vapor «Argos». 

Grupo 1.° 
10 » N.0 Remos de palma de S'SOO 

m. por cada 30 cjm. 
largo. . > 22 40 33 

Idem 3.o 
200 > M. Sondaleza de cáñamo de 

46 m|m. , » 08 16 » 
Idem 6.° 

I » N.0 Corredera de patente . 30 » 30 » 
Idem 8.° 

8 » id. Defensas de corcho para 
botes. . 2 08 16 64 
Condiciones facultativas. 

Sondalezas.—Deben estar bien colchadas y rastrilladas 
y de la mena que se pide que debe ser igual ea toda la 

longitud de la pieza. Cada fi ástioa debe sostener sin roia4' 
perse un peso de 45 kilógramos. 

Remos.—Deben ser bien elaborados, de madera freso», 
y jugosa, libre completamente de sámago, picaduras, pa-
driciones y nudos, hallándose perfectamente derechos, y 
bien concluidos, con arreglo, á las dimensiones que se pi
den y tener el guión redondo. 

Corredera.—Que sea de las tituladas Cherub antros 
Hompeon. que tenga todas sus piezas interiores bien ajus
tadas y que probada en una lancha de vapor ú otra em
barcación, funcione con regularidad durante una hora. 

Defensa.—Que sean circulares de 18 qm. diámetro 
forradas de lona, con relinga de rebenques y rabiziS y 
relleoo de berutas de corcho. 

El plazo de la 1.a entrega será de 30 dias, y de 1 5 i 
el de la 2.a 

Arsenal de Cavite 19 de Diciembre 1887 —El Jefe de 
Armamentos, Emilio Fiol — Bs copia, Pedro de Pineda. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E LA. M. N . y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en la via pública que se hallan de-
positados en el Tribunal de Sampaloe, se presentaráa 
á réclamarlos en esta Secretaría con ios ilocumentoa 
que justifiquen su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha, en la inteligencia 
que de no hacerlo así caerán en comiso y se ven
derán en pública subasta. 

Lo que de órden del l imo. Sr. Corregidor ge anun
cia en la «Gaceta oficial» para que llegue á cono-
cimiento de los interesados. 

Manila 11 de Enero de 1888.—Bernardino Mar-
zano. 

^DMINISTRAON CEtONTttAL DS RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez á los Sres. don Antonio Conde y don Juan: 
Martin, Subdelegado é Interventor que respectivamente 
fueron de llocos Norte, para que en el término de nueve 
dias, se presentea en esta oficin1* por sí ó por medio da 
apoderados, con objeto de requerirles al pago de la can
tidad de pfs. 15, en que resultaron alcanzados eu la 
cuenta de efectos timbrados de dicha provincia, correspon
diente ai 2.o trimestre del presupuesto de 1885-86; aper
cibiéndoles que de no hacerlo así, les pararán el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila 9 de EnerD de 1888.—Luis Sagües. .2u 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los Sres. D. Antonio Conde y D. Juan Martin, 
Subdelegado é Interventor que respectivamente fueron de 
llocos Norte, para que ea el término de nueve días, se 
presenten en este Centro, por sí ó por medio de apode
rados, con objeto de requerirles al pago de la cantidad de 
pfs. 10 en que resultaroa alcanzados en la cuenta de 
efectos timbrados, correspondiente al 4.o trimestre del 
presupuesto de 1885 86; aperoibiéadoles que de no hacerlo 
así les purará el perjuicio que en derecho haya lugar» 

Manila 9 de Enero de 1888.—Luis Sagües. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los Sres. D. Ricardo Díaz Gr-ilvan y D. Antonia 
Conde, Subdelegado é Interventor que respeotivameate 
fueron de llocos Norte, á sus hereder is ó representantes 
legales, para que en el término de nueve días, presenten 
en esta oficina con objeto de requerirles al pago de la 
cantidad de pfs. 12 50 en que resultaron alcanzados ea 
la cuenta de efectos timbrados de dicha provincia, corres
pondiente al 3.er trimestre del presupuesto de 1885 86, 
apercibiéidoles que de no hacerlo así les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila 9 de Enero de 1888.=Luis Sagües. .2 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los Sres. D. Manuel Thomas Sainz y D. Gervasio 
A. Hernández, Administrador é Interventor que respectiva
mente fueron de Pangasinan, para que en el término da 
nueve dias, se presenten en este Centro por si ó por medio 
de representantes legales, con objeto de requerirles al pa^o 
de la cantidad de $ 5 en que resultaron alcanzados en i»^ 
cuenta de efectos timbrados de dicha provincia, correŝ -
pendiente al 5,o trimestre del presupuesto de 1884-8íx 
apercibiéndoles que de no hacerlo asi les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Manila 9 de Enero de 1888.=LuÍ8 .Sagües. .2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 6 de Febrero próximo á las diez, de la mañana, sa. 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital,, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia dw 
Iloilo, el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
2.o grupo del juego de gallos de dicha provincia, con estrietv 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la q u ^ , 
marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 3 de Enero de i888.—Miguel Torres. 
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Administración Central d* Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jarídico-administrativas que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal
terna de Iloilo, el arriendo del juego de gallos del 2.o grupo 
compuesto de los pueblos de Taraga, Pototan, Dnmangar, Ba-
rotac Nuevo, Barotac Viejo, Báñate y Anilao de la mencionada 
provincia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

juego de gallos del "2.0 grupo de la provincia de Iloilo, bajo el 
t ipo en progresión ascendente de tres mil setecientos veintiocho 
pesos veinticuatro céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

8.a En el caso de disponer S. •!. la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pró-
Tic aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesoreria Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Iloilo p o r . meses 
anticipados el importe de la contrata E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
y ios sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por .00 del importe total del servicio que debe prestarse en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y si 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art. 6.o del Keal decreto de '¿1 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, y 
estarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas 
de la Iglesia ó Gasa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

i i . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cuatro 
octavos de peso fuerte 

¡2. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

1 o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz, 
8.o El lúnes y mártes de carnestolendas, 
4.ó E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6 o En los dias y cumpleaños de SS. M.VI. y AA. 
7.o En las fiestas Keales que de órden superior se selebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 5.0 de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, en 
el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo. 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez dias de 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo á que corres
ponda la festividad que vaya a celebrarse y de aquél en que como 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 
con los informes de los Guras Párrocos y Gobernadorcillos un 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el Contratista. 

14. Solamente estaran abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la 
tarde. 

16. Cuando )•* fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 
las galletas en el dia siguiente hábil. Igualmente se bará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de SS- M M . y A A. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
afio; no siendo permitido al asenlista, subarrendadores ni parti
culares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12. 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente_ papel 
sellado y sellos de derechos da firma. 

19. E l asentista se atendn á lo dispuesto en el Reglamento 
. de galleras de 21 de ¡Marzo de IS ' i l , aprobado por Real órden de 

la misma fecha, asi como también a las demás superiores dis
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á las que no 
resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efectos 
•que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
;fiu compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti

nuarán el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado á continuar desempeñindoU bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios quo 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probable 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adminis
tración de Hacienda pública de Iloilo, la cantidad de ciento ochenta 
y seis pesos cuarenta y un céntimos, cinco por ciento del tipo fi
jado para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique'á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

¿6. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas en 
papel del sello 10. o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicmdo e además en el sobre la cor
respondiente asignación personal 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

27 Al oliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito do que habla la condición 24. 

28. No se admitir.i proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 1 . ° 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29 No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gu
bernativa al tíxcmo. Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo, 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijara el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore mas su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito, para licitar el cual no se 
cancelan hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su vir tud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia gene
ral hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expe
diente se unir.) el acta levantada, firmada por todos los Señores 
que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescisión del 
contrato, no le relevara esta circunstancia del cumplimiento de 
las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión les exigier* el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista esta obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de la 
Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
sello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la extensión del título que le corres
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con su
jeción á 1® que determina el caso 5.o del art. 3.o del Eegla-
mento de cédulas personales de 30 de J unió de 1884, y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 23 de Diciembre de 1887.—El Administrador Central, 
Luis Sagúes 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por término de 
tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Iloilo 
(2.o grupo), por la cantidad de pesos 
céntimos y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos . . . * 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 
24 del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es copia, M . Torres. 3 

ADMINISTRA0ION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, se 
ha servido prorrogar á l>. Ignacio Aiassaguer de esta 
vecindad, la rifa autorizada en 11 de Noriembre 
próximo pasado de un cuadro copia del Spoliarium 
de Lun» , en combinación con el sorteo de la Lo
tería que se ha de celebrar el 18 del corriente, para 
el que ha de tener efecto el 5 de Abri l próximo. 

Manila 10 de Enero de 1888.—Juan Pacheco. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy J 
ha servido prorrogar á D. Manuel de los Reyes 4 
esta vecindad á nombre de l>. Manuel A n t o u J 
rifa autorizada en 20 de Octubre del año próxi,. 
pasado, de una Hacienda de Cebú denominada «xJ 
amigo8> en combinación con el sorteo de la LoW 
que se ha de celebrar el 18 del corriente, paJ 
que ha de tener efecto el 5 de Abri l próximo. ] 

Manila 10 de Enero de 1888 —Juan Pacheco. 

Provideocias judiciaies. 
Don Gaspar Castaño, Jaez de primera instancia en n* 

piedad del distrito de Binondo, que de estar en aeu 
ejeroioio de sus funciones, yo el presente EacrijJ 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente (a 

simiro Prado, indio, soltero, de 34 años de edad, nay 
de Vigan provincia de llocos 8ar y residente en J 
arrabal, soldado licenciado recientemente, para que en] 
término de 30 dias, contados desde la publicación deJ 
edicto, comparezca en este Jnzgado ó en la cárcel púb.; 
de esta provincia á contestar y defenderse de los 
que contra él resultan de la causa núm. 6355 que i 
truyo contra el mismo por hurto, apercibido de que 
asi lo hiciere se le oirá en justicia, y de lo contrario 
sustanciará dicha cansa en sn anseacia y rebeldía y 
entenderán las actuaciones referentes al mismo con 
Estrados del Juzgado. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 11 de Eaero 
1888.—Gaspar Castaño. =Por mandado de su Sría., jjj 
fael G. Llanos. 

Don José de Cortezar, Juez de Paz y accidental delJs 
gado de 1.a instancia del distrito de Quiapo, que 
hallarse ea el pleno ejercicio de sus funciones, yo 
infrascrito actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino, m 

nombre y apellido se ignora, cocinero que fué de D. 11 
nuel Turnos, Comandante de la Marina españole, 
que dentro del término de nueve dias, se presente 
este Jnzgado á declarar como testigo en la cansa ¡ 
mero 5163 contra Marcelino Cugoy por hurto, aperciba 
que de no hacerlo se acordará lo que haya lugar ea | 
reoho. 

Dado en Quiapo á 11 de Enero de 1888.«José 
Cort8zar .=Por mandado de sn Sría., Bonifacio Bnoi 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instam 
de esta provincia, que de estar en pleno ejeroioio 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausê  

Doroteo Mateo, vecino de esta Cabecera, para qae 
el término de nueve dias, contados desde la publioacii 
del presente edicto en la «Gaceta», se presente eo a 
Juzgado á declarar en la cansa número 5665 sobre 
oendio; en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
dicho término, se sustanciará la causa, parándole los 
juicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 9 de Enero de loa 
=Antero García de Soto.—Por mandado de su Sriij 
Antonio Constantino. 

Cuerpo de Carabineros de Filipinas 5.a Compañi». 

Don Alfredo Camino García, Teniente del exprefl 
Cuerpo y Compañía y Fiscal instructor de un expedie 
por abusos atribuidos á individuos de la misma, he an 
dado recibir declaración á los paisanos Gregorio Sabes 
José Bautismira ó Bontismira, cuyosd omioilios se igno'1 
y en su virtud quedan citados por este tercer edicto, P 
que en el término de 10 dias, á contar desde la pn 
oacion del mismo en la «Gaceta de Manila», compara* 
en esta Fiscalía sita en el cuartel de Carabineros da' 
Cabecera para dicho objeto. 

Iloilo 2 de Enero de 1888.= Alfredo Camino.—P'» 
mandato, El Secretario, Alejandro Moarbe. 

Don José Vilohes Molina, Fiscal de la causa qitfl 
delito da resistencia á la Guardia Civil y hff 
inferidas á un guardia, se instruye contra Casi 
Pagayanan. 
Usando de las facultades que me concede la 'e! 

enjuiciamiento militar, por este segundo edicto, llamOi 
y emplazo al expresado Casimiro Pagayanan, par» 
en el término de diez dias, á contar desde la fa^ 
publicación de este edicto, comparezca en esta 
militar sita en la casa cuartel de esta Cabecera, á p1̂  
indagatoria; previniéndole que de no comparecer 
mencionado plazo, se le seguirán los perjuicios á qoe 
lugar. 

Albay 31 de Diciembre de 1887 .=Jo8é Vilchefl-n 
BU mandato, Juan Soto. 

Imprenta da Amigos del f ala calis Keal núm. U-


